
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Economista  General, 30

 Prensa Escrita

 14 332

 9761

 52 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 9 770 EUR (10,361 USD)

 94,14 cm² (8,4%)

 2405 EUR (2551 USD) 

Los inspectores de 
Hacienda recurren 
la convocatoria de 
nuevas plazas

E. Díaz MADRID.  

Los inspectores de Hacienda 
llevarán a los tribunales la nue-
va convocatoria para cubrir 213 
plazas del Cuerpo Superior de 
Inspectores de Hacienda publi-
cada este viernes en el BOE y 
que permite la entrada de inte-
rinos al mismo, sin aprobar una 
oposición.  

La Asociación de Inspectores 
de Hacienda del Estado denun-
cia que este proceso selectivo 
“permite que se nombre perso-
nal funcionario interino a per-
sonas que no han aprobado la 
oposición ni desde luego han su-
perado el curso selectivo en el 
Instituto de Estudios Fiscales 
que deben realizar todos aque-
llos candidatos que han supera-
do la fase de oposición”. Asimis-
mo, el gremio añade que el tex-
to publicado en el BOE “parece” 
querer esconder este ascenso de 
los interinos ante la “compleja 
remisión normativa”. 

Señalan que la convocatoria 
vulnerar los principios constitu-
cionales de igualdad, mérito y 
capacidad sobre los que se asien-
ta la Administración y dicen que 
la selección puede responder a 
“criterios opacos” y “abusivos”.
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Ideal  Granada, 23

 Prensa Escrita

 19 897

 16 324

 37 940

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 7 183 EUR (7,617 USD)

 207,32 cm² (33,3%)

 1909 EUR (2025 USD) 

Recurrirán la 
convocatoria de 213 
plazas que permitirá  
por primera vez acceder 
al cuerpo a interinos 

LUCÍA PALACIOS 

MADRID. Los inspectores de Ha-
cienda se mantienen en pie de 
guerra contra el Gobierno por la 
reforma de las oposiciones que 
por primera vez en la historia 
permitirá que los interinos pue-
dan acceder a este cuerpo sin 
necesidad de aprobar los exá-
menes ni tan siquiera pasar por 
los cursos de formación gracias 
a las plazas de promoción inter-
na, que lo convierten en un «co-
ladero» para poder nombrar 
«funcionarios a dedo».  

Así lo denuncia la Asociación 
de Inspectores de Hacienda del 
Estado, que anunció ayer que lle-

vará a los tribunales la convoca-
toria que se publicó en el Bole-
tín Oficial del Estado (BOE) para 
cubrir 213 plazas para el cuer-
po porque considera que «vul-
nera principios constituciona-
les y es un intento más de colo-
nización de la Administración». 

De las 213 plazas que salieron 
ayer a convocatoria pública, 144 
son de acceso libre y otras 69 de 
promoción interna, que abren la 
puerta a que funcionarios que 
no hayan superado la prueba 
para acceder al nivel A1 puedan 
ocupar ese puesto con una pla-
za interina. Además, la norma 
aclara que los aspirantes que in-
gresen por promoción interna 
tendrán, en todo caso, preferen-
cia para cubrir los puestos va-
cantes que se oferten. 

«La convocatoria es una com-
pleja remisión normativa que 
parece tener la voluntad de es-
conderlo, pero que permite que 

se nombre personal funcionario 
interino a personas que no han 
aprobado la oposición ni desde 
luego han superado el curso se-
lectivo en el Instituto de Estudios 
Fiscales que deben realizar to-
dos aquellos candidatos que han 
superado la fase de oposición», 
advierte la asociación. Por ello,  
interpondrá «de manera inme-
diata» un recurso contencioso-
administrativo contra esta con-
vocatoria por suponer una «quie-
bra de los principios constitu-
cionales de igualdad, mérito y 
capacidad sobre los que se asien-
ta la Administración Pública». 

Los inspectores critican por 
estar «fuera de toda lógica» que 
«una persona, sin haber supe-
rado el proceso selectivo, pueda 
desarrollar una función tan sen-
sible» como la que ellos desem-
peñan, para la que se requiere 
ser un «funcionario indepen-
diente y altamente preparado».

Los inspectores de Hacienda llevan a 
los tribunales las oposiciones ‘light’

Los altos funcionarios se concentran ante el Ministerio de Hacienda.  DIEGO RADAMÉS / EUROPA PRESS
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Heraldo  General, 27

 Prensa Escrita

 41 928

 35 128

 131 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 1 558 EUR (1,652 USD)

 69,45 cm² (6,5%)

 414 EUR (439 USD) 

MADRID. Los inspectores de 
Hacienda se mantienen en pie 
de guerra contra el Gobierno 
por la reforma de las oposicio-
nes que por primera vez en la 
historia permitirá que los inte-
rinos puedan acceder a este 
cuerpo sin necesidad de apro-
bar los exámenes ni tan si-
quiera pasar por los cursos de 
formación. Gracias a las pla-
zas de promoción interna, que 
lo convierten en un «colade-
ro» para poder nombrar «fun-
cionarios a dedo». 

Así lo denuncia la Asocia-
ción de Inspectores de Ha-
cienda del Estado, que anun-
ció este viernes que llevará a 
los tribunales la convocatoria 
que se publicó en el Boletín 
Oficial del Estado (BOE) para 
cubrir 213 plazas para el cuer-
po porque considera que 
«vulnera principios constitu-
cionales y es un intento más 
de colonización de la Admi-
nistración». 

De las 213 plazas que salie-
ron este viernes a convocato-
ria pública, 144 son de acceso 
libre y otras 69 de promoción 
interna. 

Los inspectores 
de Hacienda 
denuncian las 
oposiciones ‘light’
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Correo  Álava, 35

 Prensa Escrita

 15 687

 12 632

 55 350

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 3 450 EUR (3,659 USD)

 85,03 cm² (13,6%)

 917 EUR (973 USD) 

L. PALACIOS 

MADRID. Los inspectores de Ha-
cienda se mantienen en pie de 
guerra contra el Gobierno por la 
reforma de las oposiciones que 
por primera vez en la historia per-
mitirán que los interinos puedan 

acceder a este cuerpo sin nece-
sidad de aprobar los exámenes 
ni tan siquiera pasar por los cur-
sos de formación. Gracias a las 
plazas de promoción interna, que 
lo convierten en un «coladero» 
para poder nombrar «funciona-
rios a dedo», según denuncia la 

Asociación de Inspectores de Ha-
cienda del Estado, que anunció 
ayer que llevará a los tribunales la 
convocatoria que se publicó en 
el Boletín Oficial del Estado para 
cubrir 213 plazas para el cuerpo, 
porque considera que «vulnera 
principios constitucionales y es 
un intento más de colonización 
de la Administración». 

De las 213 plazas sacadas a 
convocatoria pública, 144 son de 
acceso libre y otras 69 de promo-
ción interna, que abren la puerta 

a que personas que no hayan su-
perado la prueba para acceder al 
nivel A1 puedan ocupar ese pues-
to con una plaza interina. Ade-
más, la norma aclara que los as-
pirantes que ingresen por pro-
moción interna tendrán, en todo 
caso, preferencia para cubrir los 
puestos vacantes que se oferten. 

«La convocatoria es una com-
pleja remisión normativa que pa-
rece tener la voluntad de escon-
derlo, pero que permite que se 
nombre personal funcionario in-

terino a personas que no han 
aprobado la oposición ni han su-
perado el curso selectivo en el 
Instituto de Estudios Fiscales, que 
deben realizar todos aquellos can-
didatos que han superado la fase 
de oposición», advierte la asocia-
ción. Por ello interpondrá «de ma-
nera inmediata» un recurso con-
tencioso-administrativo contra 
esta convocatoria por suponer 
una «quiebra de los principios 
constitucionales de igualdad, mé-
rito y capacidad».

Los inspectores de Hacienda 
recurrirán las oposiciones
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Correo  Vizcaya, 37

 Prensa Escrita

 52 075

 42 848

 265 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 9 410 EUR (9,979 USD)

 85,03 cm² (13,6%)

 2501 EUR (2652 USD) 

L. PALACIOS 

MADRID. Los inspectores de Ha-
cienda se mantienen en pie de 
guerra contra el Gobierno por la 
reforma de las oposiciones que 
por primera vez en la historia per-
mitirán que los interinos puedan 

acceder a este cuerpo sin nece-
sidad de aprobar los exámenes 
ni tan siquiera pasar por los cur-
sos de formación. Gracias a las 
plazas de promoción interna, que 
lo convierten en un «coladero» 
para poder nombrar «funciona-
rios a dedo», según denuncia la 

Asociación de Inspectores de Ha-
cienda del Estado, que anunció 
ayer que llevará a los tribunales la 
convocatoria que se publicó en 
el Boletín Oficial del Estado para 
cubrir 213 plazas para el cuerpo, 
porque considera que «vulnera 
principios constitucionales y es 
un intento más de colonización 
de la Administración». 

De las 213 plazas sacadas a 
convocatoria pública, 144 son de 
acceso libre y otras 69 de promo-
ción interna, que abren la puerta 

a que personas que no hayan su-
perado la prueba para acceder al 
nivel A1 puedan ocupar ese pues-
to con una plaza interina. Ade-
más, la norma aclara que los as-
pirantes que ingresen por pro-
moción interna tendrán, en todo 
caso, preferencia para cubrir los 
puestos vacantes que se oferten. 

«La convocatoria es una com-
pleja remisión normativa que pa-
rece tener la voluntad de escon-
derlo, pero que permite que se 
nombre personal funcionario in-

terino a personas que no han 
aprobado la oposición ni han su-
perado el curso selectivo en el 
Instituto de Estudios Fiscales, que 
deben realizar todos aquellos can-
didatos que han superado la fase 
de oposición», advierte la asocia-
ción. Por ello interpondrá «de ma-
nera inmediata» un recurso con-
tencioso-administrativo contra 
esta convocatoria por suponer 
una «quiebra de los principios 
constitucionales de igualdad, mé-
rito y capacidad».

Los inspectores de Hacienda 
recurrirán las oposiciones
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Las Provincias  Valencia, 33

 Prensa Escrita

 22 735

 17 483

 59 178

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 3 696 EUR (3,919 USD)

 64,22 cm² (10,3%)

 1023 EUR (1085 USD) 

LUCÍA PALACIOS 

MADRID. Los inspectores de Ha-
cienda se mantienen en pie de 
guerra contra el Gobierno por 
la reforma de las oposiciones 
que por primera vez en la his-
toria permitirá que los interi-
nos puedan acceder a este cuer-
po sin necesidad de aprobar los 
exámenes ni tan siquiera pasar 
por los cursos de formación gra-
cias a las plazas de promoción 
interna, que lo convierten en 
un «coladero» para nombrar 
«funcionarios a dedo».  

Así lo denuncia la Asociación 
de Inspectores de Hacienda del 
Estado, que anunció ayer que 
llevará a los tribunales la con-
vocatoria que se publicó en el 
BOE para cubrir 213 plazas para 
el cuerpo porque considera que 
«vulnera principios constitu-
cionales y es un intento más de 
colonización de la Administra-
ción». 

De las 213 plazas que salie-
ron ayer a convocatoria públi-
ca, 144 son de acceso libre y 
otras 69 de promoción interna, 
que abren la puerta a que fun-
cionarios que no hayan supe-
rado la prueba para acceder al 
nivel A1 puedan ocupar ese 
puesto con una plaza interina. 
Además, la norma aclara que 
los aspirantes que ingresen por 
promoción interna tendrán, en 
todo caso, preferencia para cu-
brir los puestos vacantes que 
se oferten. Los inspectores cri-
tican por estar «fuera de toda 
lógica» que «una persona, sin 
haber superado el proceso se-
lectivo, pueda desarrollar una 
función tan sensible» como la 
que ellos desempeñan, para la 
que se requiere ser un «funcio-
nario independiente y altamen-
te preparado».

Los inspectores  
de Hacienda  
llevan a los 
tribunales las 
oposiciones ‘light’
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Comercio  Gijón, 34

 Prensa Escrita

 21 844

 17 003

 80 500

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 1 600 EUR (1,697 USD)

 25,79 cm² (4,1%)

 443 EUR (470 USD) 

Los inspectores de 
Hacienda denuncian  
las oposiciones ‘light’ 

L. P.  Los inspectores de Hacien-
da se mantienen en pie de gue-
rra contra el Gobierno por la re-
forma de las oposiciones que per-
mitirá que los interinos puedan 
acceder a este cuerpo sin nece-
sidad de aprobar los exámenes 
ni tan siquiera pasar por los cur-
sos de formación gracias a las pla-
zas de promoción interna, que lo 
convierten en un «coladero» para 
poder nombrar «funcionarios a 
dedo». Así lo denuncia la Asocia-
ción de Inspectores de Hacienda 
del Estado, que llevará a los tri-
bunales la convocatoria para cu-
brir 213 plazas para el cuerpo.
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Comercio  Oviedo, 34

 Prensa Escrita

 21 844

 17 003

 80 500

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 1 600 EUR (1,697 USD)

 25,79 cm² (4,1%)

 443 EUR (470 USD) 

Los inspectores de 
Hacienda denuncian  
las oposiciones ‘light’ 

L. P.  Los inspectores de Hacien-
da se mantienen en pie de gue-
rra contra el Gobierno por la re-
forma de las oposiciones que per-
mitirá que los interinos puedan 
acceder a este cuerpo sin nece-
sidad de aprobar los exámenes 
ni tan siquiera pasar por los cur-
sos de formación gracias a las pla-
zas de promoción interna, que lo 
convierten en un «coladero» para 
poder nombrar «funcionarios a 
dedo». Así lo denuncia la Asocia-
ción de Inspectores de Hacienda 
del Estado, que llevará a los tri-
bunales la convocatoria para cu-
brir 213 plazas para el cuerpo.
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 La Verdad  Cartagena, 36

 Prensa Escrita

 16 918

 13 709

 65 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 7 766 EUR (8,236 USD)

 205,41 cm² (33,0%)

 2180 EUR (2312 USD) 

Recurrirán la 
convocatoria de 213 
plazas, que permitirá  
por primera vez acceder 
al cuerpo a los interinos 

LUCÍA PALACIOS 

MADRID. Los inspectores de Ha-
cienda se mantienen en pie de 
guerra contra el Gobierno por la 
reforma de las oposiciones que 
por primera vez en la historia 
permitirá que los interinos pue-
dan acceder a este cuerpo sin 
necesidad de aprobar los exá-
menes ni tan siquiera pasar por 
los cursos de formación gracias 
a las plazas de promoción inter-
na, que lo convierten en un «co-
ladero» para poder nombrar 
«funcionarios a dedo».  

Así lo denuncia la Asociación 
de Inspectores de Hacienda del 
Estado, que anunció ayer que lle-

vará a los tribunales la convoca-
toria que se publicó en el Bole-
tín Oficial del Estado (BOE) para 
cubrir 213 plazas para el cuer-
po porque considera que «vul-
nera principios constituciona-
les y es un intento más de colo-
nización de la Administración». 

De las 213 plazas que salieron 
ayer a convocatoria pública, 144 
son de acceso libre y otras 69 de 
promoción interna, que abren la 
puerta a que funcionarios que 
no hayan superado la prueba 
para acceder al nivel A1 puedan 
ocupar ese puesto con una pla-
za interina. Además, la norma 
aclara que los aspirantes que in-
gresen por promoción interna 
tendrán, en todo caso, preferen-
cia para cubrir los puestos va-
cantes que se oferten. 

«La convocatoria es una com-
pleja remisión normativa que 
parece tener la voluntad de es-
conderlo, pero que permite que 

se nombre personal funcionario 
interino a personas que no han 
aprobado la oposición ni desde 
luego han superado el curso se-
lectivo en el Instituto de Estudios 
Fiscales que deben realizar to-
dos aquellos candidatos que han 
superado la fase de oposición», 
advierte la asociación. Por ello,  
interpondrá «de manera inme-
diata» un recurso contencioso-
administrativo contra esta con-
vocatoria por suponer una «quie-
bra de los principios constitu-
cionales de igualdad, mérito y 
capacidad sobre los que se asien-
ta la Administración Pública». 

Los inspectores critican por 
estar «fuera de toda lógica» que 
«una persona, sin haber supe-
rado el proceso selectivo, pueda 
desarrollar una función tan sen-
sible» como la que ellos desem-
peñan, para la que se requiere 
ser un «funcionario indepen-
diente y altamente preparado».

Inspectores de Hacienda llevan a  
los tribunales las oposiciones ‘light’

Altos funcionarios se concentraron ayer ante el Ministerio de Hacienda.  DIEGO RADAMÉS / EP
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 La Verdad  Murcia, 36

 Prensa Escrita

 16 918

 13 709

 65 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 6 295 EUR (6,676 USD)

 205,41 cm² (33,0%)

 1767 EUR (1874 USD) 

Recurrirán la 
convocatoria de 213 
plazas, que permitirá  
por primera vez acceder 
al cuerpo a los interinos 

LUCÍA PALACIOS 

MADRID. Los inspectores de Ha-
cienda se mantienen en pie de 
guerra contra el Gobierno por la 
reforma de las oposiciones que 
por primera vez en la historia 
permitirá que los interinos pue-
dan acceder a este cuerpo sin 
necesidad de aprobar los exá-
menes ni tan siquiera pasar por 
los cursos de formación gracias 
a las plazas de promoción inter-
na, que lo convierten en un «co-
ladero» para poder nombrar 
«funcionarios a dedo».  

Así lo denuncia la Asociación 
de Inspectores de Hacienda del 
Estado, que anunció ayer que lle-

vará a los tribunales la convoca-
toria que se publicó en el Bole-
tín Oficial del Estado (BOE) para 
cubrir 213 plazas para el cuer-
po porque considera que «vul-
nera principios constituciona-
les y es un intento más de colo-
nización de la Administración». 

De las 213 plazas que salieron 
ayer a convocatoria pública, 144 
son de acceso libre y otras 69 de 
promoción interna, que abren la 
puerta a que funcionarios que 
no hayan superado la prueba 
para acceder al nivel A1 puedan 
ocupar ese puesto con una pla-
za interina. Además, la norma 
aclara que los aspirantes que in-
gresen por promoción interna 
tendrán, en todo caso, preferen-
cia para cubrir los puestos va-
cantes que se oferten. 

«La convocatoria es una com-
pleja remisión normativa que 
parece tener la voluntad de es-
conderlo, pero que permite que 

se nombre personal funcionario 
interino a personas que no han 
aprobado la oposición ni desde 
luego han superado el curso se-
lectivo en el Instituto de Estudios 
Fiscales que deben realizar to-
dos aquellos candidatos que han 
superado la fase de oposición», 
advierte la asociación. Por ello,  
interpondrá «de manera inme-
diata» un recurso contencioso-
administrativo contra esta con-
vocatoria por suponer una «quie-
bra de los principios constitu-
cionales de igualdad, mérito y 
capacidad sobre los que se asien-
ta la Administración Pública». 

Los inspectores critican por 
estar «fuera de toda lógica» que 
«una persona, sin haber supe-
rado el proceso selectivo, pueda 
desarrollar una función tan sen-
sible» como la que ellos desem-
peñan, para la que se requiere 
ser un «funcionario indepen-
diente y altamente preparado».

Inspectores de Hacienda llevan a  
los tribunales las oposiciones ‘light’

Altos funcionarios se concentraron ayer ante el Ministerio de Hacienda.  DIEGO RADAMÉS / EP

EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter




 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Canarias7  General, 29

 Prensa Escrita

 13 360

 10 559

 50 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 7 545 EUR (8,002 USD)

 196,07 cm² (35,4%)

 2118 EUR (2246 USD) 

Los altos funcionarios se concentran ante el Ministerio de Hacienda, diego  b a o a m é s / e u b o p a p u e s s

Los inspectores de Hacienda llevan a 
los tribunales las oposiciones light'
Recurrirán la 
convocatoria de 213 
plazas que permitirá 
por primera vez acceder 
al cuerpo a interinos
LUCÍA PALACIOS

MADRID. Los inspectores de Ha
cienda se m antienen en pie de 
guerra contra el Gobierno por la 
reforma de las oposiciones que 
por prim era vez en  la historia 
permitirá que los interinos pue
dan acceder a este cuerpo sin 
necesidad de aprobar los exá
menes ni tan siquiera pasar por 
los cursos de formación gracias 
a las plazas de promoción inter
na, que lo convierten en un «co
ladero» para poder nom brar 
«funcionarios a dedo».

Así lo denuncia la Asociación 
de Inspectores de Hacienda del 
Estado, que anunció ayer que lle

vará a los tribunales la convoca
toria que se publicó en el Bole
tín Oficial del Estado (BOE) para 
cubrir 213 plazas para el cuer
po porque considera que «vul
nera principios constituciona
les y es un intento más de colo
nización de la Administración».

De las 213 plazas que salieron 
ayer a convocatoria pública, 144 
son de acceso libre y otras 69 de 
promoción interna, que abren la 
puerta a que funcionarios que 
no hayan superado la prueba 
para acceder al nivel Al puedan 
ocupar ese puesto con una pla
za interina. Además, la norma 
aclara que los aspirantes que in
gresen por promoción interna 
tendrán, en todo caso, preferen
cia para cubrir los puestos va
cantes que se oferten.

«La convocatoria es una com
pleja rem isión normativa que 
parece tener la voluntad de es
conderlo, pero que permite que

se nombre personal funcionario 
interino a personas que no han 
aprobado la oposición ni desde 
luego han superado el curso se
lectivo en el Instituto de Estudios 
Fiscales que deben realizar to
dos aquellos candidatos que han 
superado la fase de oposición», 
advierte la asociación. Por ello, 
interpondrá «de m anera inme
diata» un recurso contencioso- 
administrativo contra esta con
vocatoria por suponer una «quie
bra de los principios constitu
cionales de igualdad, m érito y 
capacidad sobre los que se asien
ta la Administración Pública».

Los inspectores critican por 
estar «fuera de toda lógica» que 
«una persona, sin haber supe
rado el proceso selectivo, pueda 
desarrollar una función tan sen
sible» como la que ellos desem
peñan, para la que se requiere 
ser un  «funcionario indepen
diente y altamente preparado».
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Norte de Castilla  Palencia, 24

 Prensa Escrita

 2573

 2350

 10 519

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 2 626 EUR (2,784 USD)

 205,65 cm² (33,0%)

 737 EUR (782 USD) 

Recurrirán la 
convocatoria de 213 
plazas que permitirá  
por primera vez acceder 
al cuerpo a interinos 

LUCÍA PALACIOS 

MADRID. Los inspectores de Ha-
cienda se mantienen en pie de 
guerra contra el Gobierno por la 
reforma de las oposiciones que 
por primera vez en la historia 
permitirá que los interinos pue-
dan acceder a este cuerpo sin ne-
cesidad de aprobar los exáme-
nes ni tan siquiera pasar por los 
cursos de formación gracias a 
las plazas de promoción inter-
na, que lo convierten en un «co-
ladero» para poder nombrar 
«funcionarios a dedo».  

Así lo denuncia la Asociación 
de Inspectores de Hacienda del 
Estado, que anunció ayer que lle-

vará a los tribunales la convoca-
toria que se publicó en el Bole-
tín Oficial del Estado (BOE) para 
cubrir 213 plazas para el cuer-
po porque considera que «vul-
nera principios constituciona-
les y es un intento más de coloni-
zación de la Administración». 

De las 213 plazas que salieron 
ayer a convocatoria pública, 144 
son de acceso libre y otras 69 de 
promoción interna, que abren la 
puerta a que funcionarios que 
no hayan superado la prueba 
para acceder al nivel A1 puedan 
ocupar ese puesto con una pla-
za interina. Además, la norma 
aclara que los aspirantes que in-
gresen por promoción interna 
tendrán, en todo caso, preferen-
cia para cubrir los puestos va-
cantes que se oferten. 

«La convocatoria es una com-
pleja remisión normativa que 
parece tener la voluntad de es-
conderlo, pero que permite que 

se nombre personal funcionario 
interino a personas que no han 
aprobado la oposición ni desde 
luego han superado el curso se-
lectivo en el Instituto de Estudios 
Fiscales que deben realizar to-
dos aquellos candidatos que han 
superado la fase de oposición», 
advierte la asociación. Por ello,  
interpondrá «de manera inme-
diata» un recurso contencioso-
administrativo contra esta con-
vocatoria por suponer una «quie-
bra de los principios constitu-
cionales de igualdad, mérito y 
capacidad sobre los que se asien-
ta la Administración Pública». 

Los inspectores critican por 
estar «fuera de toda lógica» que 
«una persona, sin haber supera-
do el proceso selectivo, pueda 
desarrollar una función tan sen-
sible» como la que ellos desem-
peñan, para la que se requiere 
ser un «funcionario independien-
te y altamente preparado».

Los inspectores de Hacienda llevan a 
los tribunales las oposiciones ‘light’

Los altos funcionarios se concentran ante el Ministerio de Hacienda.  DIEGO RADAMÉS / EUROPA PRESS
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Norte de Castilla  Segovia, 24

 Prensa Escrita

 1517

 1263

 9891

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 1 977 EUR (2,096 USD)

 205,65 cm² (33,0%)

 555 EUR (589 USD) 

Recurrirán la 
convocatoria de 213 
plazas que permitirá  
por primera vez acceder 
al cuerpo a interinos 

LUCÍA PALACIOS 

MADRID. Los inspectores de Ha-
cienda se mantienen en pie de 
guerra contra el Gobierno por la 
reforma de las oposiciones que 
por primera vez en la historia 
permitirá que los interinos pue-
dan acceder a este cuerpo sin ne-
cesidad de aprobar los exáme-
nes ni tan siquiera pasar por los 
cursos de formación gracias a 
las plazas de promoción inter-
na, que lo convierten en un «co-
ladero» para poder nombrar 
«funcionarios a dedo».  

Así lo denuncia la Asociación 
de Inspectores de Hacienda del 
Estado, que anunció ayer que lle-

vará a los tribunales la convoca-
toria que se publicó en el Bole-
tín Oficial del Estado (BOE) para 
cubrir 213 plazas para el cuer-
po porque considera que «vul-
nera principios constituciona-
les y es un intento más de coloni-
zación de la Administración». 

De las 213 plazas que salieron 
ayer a convocatoria pública, 144 
son de acceso libre y otras 69 de 
promoción interna, que abren la 
puerta a que funcionarios que 
no hayan superado la prueba 
para acceder al nivel A1 puedan 
ocupar ese puesto con una pla-
za interina. Además, la norma 
aclara que los aspirantes que in-
gresen por promoción interna 
tendrán, en todo caso, preferen-
cia para cubrir los puestos va-
cantes que se oferten. 

«La convocatoria es una com-
pleja remisión normativa que 
parece tener la voluntad de es-
conderlo, pero que permite que 

se nombre personal funcionario 
interino a personas que no han 
aprobado la oposición ni desde 
luego han superado el curso se-
lectivo en el Instituto de Estudios 
Fiscales que deben realizar to-
dos aquellos candidatos que han 
superado la fase de oposición», 
advierte la asociación. Por ello,  
interpondrá «de manera inme-
diata» un recurso contencioso-
administrativo contra esta con-
vocatoria por suponer una «quie-
bra de los principios constitu-
cionales de igualdad, mérito y 
capacidad sobre los que se asien-
ta la Administración Pública». 

Los inspectores critican por 
estar «fuera de toda lógica» que 
«una persona, sin haber supera-
do el proceso selectivo, pueda 
desarrollar una función tan sen-
sible» como la que ellos desem-
peñan, para la que se requiere 
ser un «funcionario independien-
te y altamente preparado».

Los inspectores de Hacienda llevan a 
los tribunales las oposiciones ‘light’

Los altos funcionarios se concentran ante el Ministerio de Hacienda.  DIEGO RADAMÉS / EUROPA PRESS
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Norte de Castilla  Valladolid, 30

 Prensa Escrita

 15 567

 12 883

 32 970

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 3 808 EUR (4,038 USD)

 205,65 cm² (33,0%)

 1069 EUR (1134 USD) 

Recurrirán la 
convocatoria de 213 
plazas que permitirá  
por primera vez acceder 
al cuerpo a interinos 

LUCÍA PALACIOS 

MADRID. Los inspectores de Ha-
cienda se mantienen en pie de 
guerra contra el Gobierno por la 
reforma de las oposiciones que 
por primera vez en la historia 
permitirá que los interinos pue-
dan acceder a este cuerpo sin ne-
cesidad de aprobar los exáme-
nes ni tan siquiera pasar por los 
cursos de formación gracias a 
las plazas de promoción inter-
na, que lo convierten en un «co-
ladero» para poder nombrar 
«funcionarios a dedo».  

Así lo denuncia la Asociación 
de Inspectores de Hacienda del 
Estado, que anunció ayer que lle-

vará a los tribunales la convoca-
toria que se publicó en el Bole-
tín Oficial del Estado (BOE) para 
cubrir 213 plazas para el cuer-
po porque considera que «vul-
nera principios constituciona-
les y es un intento más de coloni-
zación de la Administración». 

De las 213 plazas que salieron 
ayer a convocatoria pública, 144 
son de acceso libre y otras 69 de 
promoción interna, que abren la 
puerta a que funcionarios que 
no hayan superado la prueba 
para acceder al nivel A1 puedan 
ocupar ese puesto con una pla-
za interina. Además, la norma 
aclara que los aspirantes que in-
gresen por promoción interna 
tendrán, en todo caso, preferen-
cia para cubrir los puestos va-
cantes que se oferten. 

«La convocatoria es una com-
pleja remisión normativa que 
parece tener la voluntad de es-
conderlo, pero que permite que 

se nombre personal funcionario 
interino a personas que no han 
aprobado la oposición ni desde 
luego han superado el curso se-
lectivo en el Instituto de Estudios 
Fiscales que deben realizar to-
dos aquellos candidatos que han 
superado la fase de oposición», 
advierte la asociación. Por ello,  
interpondrá «de manera inme-
diata» un recurso contencioso-
administrativo contra esta con-
vocatoria por suponer una «quie-
bra de los principios constitu-
cionales de igualdad, mérito y 
capacidad sobre los que se asien-
ta la Administración Pública». 

Los inspectores critican por 
estar «fuera de toda lógica» que 
«una persona, sin haber supera-
do el proceso selectivo, pueda 
desarrollar una función tan sen-
sible» como la que ellos desem-
peñan, para la que se requiere 
ser un «funcionario independien-
te y altamente preparado».

Los inspectores de Hacienda llevan a 
los tribunales las oposiciones ‘light’

Los altos funcionarios se concentran ante el Ministerio de Hacienda.  DIEGO RADAMÉS / EUROPA PRESS
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 La Rioja  General, 29

 Prensa Escrita

 9993

 8774

 47 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 4 078 EUR (4,324 USD)

 207,32 cm² (33,3%)

 1161 EUR (1231 USD) 

Recurrirán la 
convocatoria de 213 
plazas que permitirá  
por primera vez acceder 
al cuerpo a interinos 

LUCÍA PALACIOS 

MADRID. Los inspectores de Ha-
cienda se mantienen en pie de 
guerra contra el Gobierno por la 
reforma de las oposiciones que 
por primera vez en la historia 
permitirá que los interinos pue-
dan acceder a este cuerpo sin 
necesidad de aprobar los exá-
menes ni tan siquiera pasar por 
los cursos de formación gracias 
a las plazas de promoción inter-
na, que lo convierten en un «co-
ladero» para poder nombrar 
«funcionarios a dedo».  

Así lo denuncia la Asociación 
de Inspectores de Hacienda del 
Estado, que anunció ayer que 

llevará a los tribunales la con-
vocatoria que se publicó en el 
Boletín Oficial del Estado (BOE) 
para cubrir 213 plazas para el 
cuerpo porque considera que 
«vulnera principios constitucio-
nales y es un intento más de co-
lonización de la Administración». 

De las 213 plazas que salie-
ron ayer a convocatoria pública, 
144 son de acceso libre y otras 
69 de promoción interna, que 
abren la puerta a que funciona-
rios que no hayan superado la 
prueba para acceder al nivel A1 
puedan ocupar ese puesto con 
una plaza interina. Además, la 
norma aclara que los aspiran-
tes que ingresen por promoción 
interna tendrán, en todo caso, 
preferencia para cubrir los pues-
tos vacantes que se oferten. 

«La convocatoria es una com-
pleja remisión normativa que 
parece tener la voluntad de es-
conderlo, pero que permite que 

se nombre personal funcionario 
interino a personas que no han 
aprobado la oposición ni desde 
luego han superado el curso se-
lectivo en el Instituto de Estudios 
Fiscales que deben realizar to-
dos aquellos candidatos que han 
superado la fase de oposición», 
advierte la asociación. Por ello,  
interpondrá «de manera inme-
diata» un recurso contencioso-
administrativo contra esta con-
vocatoria por suponer una «quie-
bra de los principios constitu-
cionales de igualdad, mérito y 
capacidad sobre los que se asien-
ta la Administración Pública». 

Los inspectores critican por 
estar «fuera de toda lógica» que 
«una persona, sin haber supe-
rado el proceso selectivo, pue-
da desarrollar una función tan 
sensible» como la que ellos de-
sempeñan, para la que se requie-
re ser un «funcionario indepen-
diente y altamente preparado».

Los inspectores de Hacienda llevan a 
los tribunales las oposiciones ‘light’

Los altos funcionarios se concentran ante el Ministerio de Hacienda.  DIEGO RADAMÉS / EUROPA PRESS
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Diari de Tarragona  General, 30

 Prensa Escrita

 10 174

 8521

 66 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 2 992 EUR (3,172 USD)

 96,14 cm² (15,5%)

 917 EUR (973 USD) 

Hacienda

Los inspectores llevan a ios 
tribunales las oposiciones

LUCÍA PALACIOS
MADRID

Recurrirán la convocatoria  
de 213 plazas que perm itirá  
acceder a in terinos sin 
aprobar los exámenes

Los inspectores de Hacienda se 
mantienen en pie de guerra con
tra el Gobierno por la reforma de 
las oposiciones que por primera 
vez en la historia permitirá que 
los interinos puedan acceder a 
este cuerpo sin necesidad de 
aprobar los exámenes ni tan si
quiera pasar por los cursos de 
formación. Gracias a las plazas 
de promoción interna, que lo 
convierten en un «coladero» pa
ra poder nombrar «funcionarios a 
dedo». Así lo denuncia la Asocia
ción de Inspectores de Hacienda 
del Estado, que anunció ayer que 
llevará a los tribunales la convo
catoria que se publicó en el BOE 
para cubrir 213 plazas para el 
cuerpo porque considera que 
«vulnera principios constitucio
nales y es un intento más de colo
nización de la Administración».

De las 213 plazas que salieron 
ayer a convocatoria pública, 144 
son de acceso libre y otras 69 de

promoción interna, que abren la 
puerta a que funcionarios que no 
hayan superado la prueba para 
acceder al nivel A l puedan ocu
par ese puesto con una plaza in
terina. Además, la norma aclara 
que los aspirantes que ingresen 
por promoción interna tendrán, 
en todo caso, preferencia para 
cubrir los puestos vacantes que 
se oferten.

«La convocatoria es una com
pleja remisión normativa que pa
rece tener la voluntad de escon-

Aseguran que es un 
«coladero» para 
poder nombrar 
«funcionarlos a dedo»

derlo, pero que permite que se 
nombre personal funcionario in
terino a personas que no han 
aprobado la oposición ni desde 
luego han superado el curso se
lectivo en el Instituto de Estudios 
Fiscales que deben realizar todos 
aquellos candidatos que han su
perado la fose de oposición», ad
vierte la Asociación. Por ello, in
terpondrá «de manera inmedia
ta» un  recurso contencioso- 
administrativo contra esta con
vocatoria.



 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 ABC Primera  General, 33

 Prensa Escrita

 121 283

 83 609

 364 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 50 017 EUR (53,046 USD)

 232,94 cm² (37,4%)

 15 331 EUR (16 259 USD) 

D. CABALLERO 

MADRID 

Al Gobierno se le abre una nueva vía 

judicial a costa del empleo público. 

La Asociación de Inspectores de Ha-

cienda llevará a los tribunales la con-

vocatoria de las oposiciones al cuer-

po. La razón, que se permite incor-

porar a personal interino aunque no 

haya superado los exámenes ni haya 

pasado por la fase de formación; algo 

que ya se produce en otras áreas de 

la Administración pero en esta oca-

sión tiene la particularidad del cuer-

po del que se trata y la formación 

que requiere.  

Así lo anunció la organización en 

un comunicado al señalar que el tex-

to publicado en el BOE «es una com-

pleja remisión normativa que pare-

ce tener la voluntad de esconderlo, 

pero que permite que se nombre per-

sonal funcionario interino a perso-

nas que no han aprobado la oposi-

ción ni desde luego han superado el 

curso selectivo en el Instituto de Es-

tudios Fiscales que deben realizar 

todos aquellos candidatos que han 

superado la fase de oposición». Así, 

denuncian que se permite incorpo-

rar a personas que hayan suspendi-

do y que no cuentan con la forma-

ción previa por la que tienen que pa-

sar los opositores que sí que 

aprueban. 

Interpondrán, por todo ello, de 

manera inmediata, un recurso con-
tencioso administrativo contra la 

convocatoria «por vulnerar princi-

pios constitucionales», a su enten-

der. «La Asociación de Inspectores 

de Hacienda del Estado considera 

contrario a la más elemental lógica 

que una persona, sin haber supera-

do el proceso selectivo –que es la ga-

rantía de estar en posesión de los 

conocimientos esenciales para su 

desempeño profesional, como pre-

dica la exigencia constitucional de 

capacidad para el acceso a la fun-

ción pública–, pueda desarrollar una 

función tan sensible como es la que 

se encomienda a los inspectores de 

Hacienda», añaden. 

La organización recuerda que la 

Agencia Tributaria, a través de su 

ley de creación, tiene la potestad de 

seleccionar y formar a su personal, 

pero que dentro de esas facultades 

no se encuentra el nombramiento 

de funcionarios interinos. Además, 

señala que el Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea (TJUE) en marzo 

de 2020 ya denunció el abuso de in-

terinos que se producía en la Admi-

nistración española. 

Bajar la temporalidad 
Un año después del toque de la Jus-

ticia europea, el Gobierno de Pedro 

Sánchez pactó con los sindicatos un 

proceso masivo de selección para 

regularizar a 300.000 interinos de 

la Administración hasta 2024.  

El objetivo era bajar del 8% la tasa 

de temporalidad en el sector públi-

co, algo a lo que se comprometieron 

en 2020 y que figura también como 

promesa a la Comisión Europea para 

recibir los fondos Next Generation. 

Es por la denuncia del (TJUE) y por 

los compromisos que tiene el Ejecu-

tivo que la organización no entien-

de que se utilice de nuevo la figura 

del interino, cuando lo que se bus-

ca es reducirla. 

«Esta posibilidad se entiende por 

la Asociación de IHE como una quie-

bra de los principios constituciona-

les de igualdad, mérito y capacidad 

sobre los que se asienta la Adminis-

tración Pública y que, hasta el mo-

mento, se respetaban en el acceso a 

la inspección. La posibilidad que abre 

esta convocatoria se juzga como una 

muestra de voluntad política para 

colonizar la Administración en ge-

neral, y la tributaria en particular, 

mediante la incorporación masiva 

de interinos; sin que los candidatos 

sean seleccionados a través de un 

proceso transparente e igualitario, 
sino mediante otras fórmulas que 

pueden responder a motivaciones 

espurias, criterios opacos y mani-

fiestos abusos», ahonda la organiza-

ción de inspectores de Hacienda. 

Denuncian, asimismo, que se está 

poniendo cada vez el listón más bajo 

para acceder a uno de los cuerpos 

con «mayores responsabilidades de 

la Administración General del Esta-

do». Algo sobre lo que vienen que-

jándose reiteradamente en los últi-

mos meses y que ha generado varios 

choques con el Ejecutivo de Pedro 

Sánchez. En este sentido, ya denun-

ciaron hace medio año, también en 

las calles, que el Gobierno estaba re-

bajando «hasta límites insospecha-

dos» los requisitos de acceso con el 

proyecto de ley de función pública.

Los inspectores de 
Hacienda recurren su 
oposición por permitir 
contratar a suspensos

∑ Entienden que  
la convocatoria 
vulnera principios 
constitucionales

RELACIÓN LABORAL COMO INTERINOS
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Sur Málaga  General, 33

 Prensa Escrita

 21 174

 16 874

 132 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 9 161 EUR (9,715 USD)

 207,32 cm² (33,3%)

 2808 EUR (2978 USD) 

Recurrirán la 
convocatoria de 213 
plazas que permitirá  
por primera vez acceder 
al cuerpo a interinos 

LUCÍA PALACIOS 

MADRID. Los inspectores de Ha-
cienda se mantienen en pie de 
guerra contra el Gobierno por la 
reforma de las oposiciones que 
por primera vez en la historia 
permitirá que los interinos pue-
dan acceder a este cuerpo sin 
necesidad de aprobar los exá-
menes ni tan siquiera pasar por 
los cursos de formación gracias 
a las plazas de promoción inter-
na, que lo convierten en un «co-
ladero» para poder nombrar 
«funcionarios a dedo».  

Así lo denuncia la Asociación 
de Inspectores de Hacienda del 
Estado, que anunció ayer que lle-

vará a los tribunales la convoca-
toria que se publicó en el Bole-
tín Oficial del Estado (BOE) para 
cubrir 213 plazas para el cuer-
po porque considera que «vul-
nera principios constituciona-
les y es un intento más de colo-
nización de la Administración». 

De las 213 plazas que salieron 
ayer a convocatoria pública, 144 
son de acceso libre y otras 69 de 
promoción interna, que abren la 
puerta a que funcionarios que 
no hayan superado la prueba 
para acceder al nivel A1 puedan 
ocupar ese puesto con una pla-
za interina. Además, la norma 
aclara que los aspirantes que in-
gresen por promoción interna 
tendrán, en todo caso, preferen-
cia para cubrir los puestos va-
cantes que se oferten. 

«La convocatoria es una com-
pleja remisión normativa que 
parece tener la voluntad de es-
conderlo, pero que permite que 

se nombre personal funcionario 
interino a personas que no han 
aprobado la oposición ni desde 
luego han superado el curso se-
lectivo en el Instituto de Estudios 
Fiscales que deben realizar to-
dos aquellos candidatos que han 
superado la fase de oposición», 
advierte la asociación. Por ello,  
interpondrá «de manera inme-
diata» un recurso contencioso-
administrativo contra esta con-
vocatoria por suponer una «quie-
bra de los principios constitu-
cionales de igualdad, mérito y 
capacidad sobre los que se asien-
ta la Administración Pública». 

Los inspectores critican por 
estar «fuera de toda lógica» que 
«una persona, sin haber supe-
rado el proceso selectivo, pueda 
desarrollar una función tan sen-
sible» como la que ellos desem-
peñan, para la que se requiere 
ser un «funcionario indepen-
diente y altamente preparado».

Los inspectores de Hacienda llevan a 
los tribunales las oposiciones ‘light’

Los altos funcionarios se concentran ante el Ministerio de Hacienda.  DIEGO RADAMÉS / EUROPA PRESS
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Ideal Jaén  General, 25

 Prensa Escrita

 2600

 2223

 8232

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 3 116 EUR (3,304 USD)

 207,32 cm² (33,3%)

 955 EUR (1013 USD) 

Recurrirán la 
convocatoria de 213 
plazas que permitirá  
por primera vez acceder 
al cuerpo a interinos 

LUCÍA PALACIOS 

MADRID. Los inspectores de Ha-
cienda se mantienen en pie de 
guerra contra el Gobierno por la 
reforma de las oposiciones que 
por primera vez en la historia 
permitirá que los interinos pue-
dan acceder a este cuerpo sin 
necesidad de aprobar los exá-
menes ni tan siquiera pasar por 
los cursos de formación gracias 
a las plazas de promoción inter-
na, que lo convierten en un «co-
ladero» para poder nombrar 
«funcionarios a dedo».  

Así lo denuncia la Asociación 
de Inspectores de Hacienda del 
Estado, que anunció ayer que lle-

vará a los tribunales la convoca-
toria que se publicó en el Bole-
tín Oficial del Estado (BOE) para 
cubrir 213 plazas para el cuer-
po porque considera que «vul-
nera principios constituciona-
les y es un intento más de colo-
nización de la Administración». 

De las 213 plazas que salieron 
ayer a convocatoria pública, 144 
son de acceso libre y otras 69 de 
promoción interna, que abren la 
puerta a que funcionarios que 
no hayan superado la prueba 
para acceder al nivel A1 puedan 
ocupar ese puesto con una pla-
za interina. Además, la norma 
aclara que los aspirantes que in-
gresen por promoción interna 
tendrán, en todo caso, preferen-
cia para cubrir los puestos va-
cantes que se oferten. 

«La convocatoria es una com-
pleja remisión normativa que 
parece tener la voluntad de es-
conderlo, pero que permite que 

se nombre personal funcionario 
interino a personas que no han 
aprobado la oposición ni desde 
luego han superado el curso se-
lectivo en el Instituto de Estudios 
Fiscales que deben realizar to-
dos aquellos candidatos que han 
superado la fase de oposición», 
advierte la asociación. Por ello,  
interpondrá «de manera inme-
diata» un recurso contencioso-
administrativo contra esta con-
vocatoria por suponer una «quie-
bra de los principios constitu-
cionales de igualdad, mérito y 
capacidad sobre los que se asien-
ta la Administración Pública». 

Los inspectores critican por 
estar «fuera de toda lógica» que 
«una persona, sin haber supe-
rado el proceso selectivo, pueda 
desarrollar una función tan sen-
sible» como la que ellos desem-
peñan, para la que se requiere 
ser un «funcionario indepen-
diente y altamente preparado».

Los inspectores de Hacienda llevan a 
los tribunales las oposiciones ‘light’

Los altos funcionarios se concentran ante el Ministerio de Hacienda.  DIEGO RADAMÉS / EUROPA PRESS
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Ideal Almería  General, 29

 Prensa Escrita

 2547

 2143

 6916

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 3 112 EUR (3,300 USD)

 207,32 cm² (33,3%)

 954 EUR (1012 USD) 

Recurrirán la 
convocatoria de 213 
plazas que permitirá  
por primera vez acceder 
al cuerpo a interinos 

LUCÍA PALACIOS 

MADRID. Los inspectores de Ha-
cienda se mantienen en pie de 
guerra contra el Gobierno por la 
reforma de las oposiciones que 
por primera vez en la historia 
permitirá que los interinos pue-
dan acceder a este cuerpo sin 
necesidad de aprobar los exá-
menes ni tan siquiera pasar por 
los cursos de formación gracias 
a las plazas de promoción inter-
na, que lo convierten en un «co-
ladero» para poder nombrar 
«funcionarios a dedo».  

Así lo denuncia la Asociación 
de Inspectores de Hacienda del 
Estado, que anunció ayer que lle-

vará a los tribunales la convoca-
toria que se publicó en el Bole-
tín Oficial del Estado (BOE) para 
cubrir 213 plazas para el cuer-
po porque considera que «vul-
nera principios constituciona-
les y es un intento más de colo-
nización de la Administración». 

De las 213 plazas que salieron 
ayer a convocatoria pública, 144 
son de acceso libre y otras 69 de 
promoción interna, que abren la 
puerta a que funcionarios que 
no hayan superado la prueba 
para acceder al nivel A1 puedan 
ocupar ese puesto con una pla-
za interina. Además, la norma 
aclara que los aspirantes que in-
gresen por promoción interna 
tendrán, en todo caso, preferen-
cia para cubrir los puestos va-
cantes que se oferten. 

«La convocatoria es una com-
pleja remisión normativa que 
parece tener la voluntad de es-
conderlo, pero que permite que 

se nombre personal funcionario 
interino a personas que no han 
aprobado la oposición ni desde 
luego han superado el curso se-
lectivo en el Instituto de Estudios 
Fiscales que deben realizar to-
dos aquellos candidatos que han 
superado la fase de oposición», 
advierte la asociación. Por ello,  
interpondrá «de manera inme-
diata» un recurso contencioso-
administrativo contra esta con-
vocatoria por suponer una «quie-
bra de los principios constitu-
cionales de igualdad, mérito y 
capacidad sobre los que se asien-
ta la Administración Pública». 

Los inspectores critican por 
estar «fuera de toda lógica» que 
«una persona, sin haber supe-
rado el proceso selectivo, pueda 
desarrollar una función tan sen-
sible» como la que ellos desem-
peñan, para la que se requiere 
ser un «funcionario indepen-
diente y altamente preparado».

Los inspectores de Hacienda llevan a 
los tribunales las oposiciones ‘light’

Los altos funcionarios se concentran ante el Ministerio de Hacienda.  DIEGO RADAMÉS / EUROPA PRESS
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 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Comercio - La Voz de Aviles
 General, 34

 Prensa Escrita

 23 170

 17 711

 24 150

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/09/2023

 España

 812 EUR (861 USD)

 25,79 cm² (4,1%)

 249 EUR (264 USD) 

Los inspectores de 
Hacienda denuncian  
las oposiciones ‘light’ 

L. P.  Los inspectores de Hacien-
da se mantienen en pie de gue-
rra contra el Gobierno por la re-
forma de las oposiciones que per-
mitirá que los interinos puedan 
acceder a este cuerpo sin nece-
sidad de aprobar los exámenes 
ni tan siquiera pasar por los cur-
sos de formación gracias a las pla-
zas de promoción interna, que lo 
convierten en un «coladero» para 
poder nombrar «funcionarios a 
dedo». Así lo denuncia la Asocia-
ción de Inspectores de Hacienda 
del Estado, que llevará a los tri-
bunales la convocatoria para cu-
brir 213 plazas para el cuerpo.
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